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ACTA DE REUNIÓN 
DEL PLENO DEL CONSEJO SOCIAL 

 
 

Almería, 29 de junio de 2016 
 
 
Asistentes: 
 D. Alfredo Sánchez Fernández 
 D. Carmelo Rodríguez Torreblanca 
 Dª Ana B. Gea Segura 
 Dª. Carmen Caba Pérez 
 Dª. Trinidad Cabeo Rodríguez 
 D. Luís Escámez Martín 
 D. Jorge Molina Sanz 
 Dª. Carmen Vidal Salcedo 
 D. Ernesto Castilla Morales 
 D. Juan Antonio Camacho Martínez 
 
Delegaciones de voto: 
 Dª. María Eva Cano Pérez en Dª Ana B. Gea Segura 
 D. Juan Jiménez Tortosa en D. Alfredo Sánchez Fernández 
 D. Manuel Alías Cantón en D. Alfredo Sánchez Fernández 
 Dª. Isabel de Haro Ramos en Dª. Trinidad Cabeo Rodríguez 
 
 
 Siendo las 11:00 horas del día 29 junio de 2016, en la Sala del Consejo de Gobierno del 
Edificio Rectorado-Paraninfo, 3ª planta, Ctra. Sacramento s/n., y una vez comprobada la 
asistencia y las delegaciones recibidas, el Vicepresidente y Presidente Accidental del Consejo, D. 
Alfredo Sánchez Fernández, da comienzo a la sesión que se desarrollará conforme al Orden del 
Día previsto. 
 

1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR. 

 El Presidente pregunta si se da por leída el acta objeto de aprobación que, 
oportunamente, fue remitida con la convocatoria. Por no considerarlo necesario ninguno de 
los asistentes, se somete a votación resultando aprobada por asentimiento el acta de la sesión 
de 16 de mayo de 2016. 
 
2. INFORME DEL SR. VICEPRESIDENTE Y PRESIDENTE ACCIDENTAL. 

 D. Alfredo Sánchez informa de que el pasado 25 de mayo se reunió el Comité 
Ejecutivo del Foro de Consejos Sociales de Universidades Públicas de Andalucía, a la que 
asistió él y la Secretaria del Consejo, Dª. Ana Gea.  
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 Continúa explicando que en dicha reunión se conoció que los Consejos Sociales de las 
Universidades Públicas de Andalucía han recibido por parte de la Secretaría General de 
Universidades un documento con los datos que obran en poder de esa Secretaría sobre los 
miembros que componen los Consejos Sociales de Andalucía. El Comité Ejecutivo del Foro 
acordó instar a la Consejería de Economía y Conocimiento a analizar la actual composición de 
los  Consejos Sociales y clarificar la situación en la que se encuentran los miembros de dichos 
Consejos. Esto se le trasladó en persona ese mismo día al Secretario General de Universidades 
Investigación y Tecnología, el Sr. Torralbo, y posteriormente por escrito.  
 
3. INFORME DEL EXCMO. SR. RECTOR. 

 D. Carmelo Rodríguez  señala que las Cuentas Anuales fueron informadas en el 
Consejo de Gobierno, y que son las primeras realizadas con el Plan General Contable 2010 y 
además cumplen con el objetivo de estabilidad presupuestaria. Asimismo, informa de que se 
ha cumplido con las medidas en contra de la morosidad, pagando a proveedores por debajo 
del periodo establecido.  
 Por otro lado, el Sr. Rector comenta que se ha actualizado la normativa de becas 
DUAL-Talento en el Consejo de Gobierno, que va a permitir este año lanzar 20 becas en 11 
empresas.  
 Por último, señala que serán 22 los Cursos de Verano este año, de un amplio interés 
social y profesional, con la participación de más de 40 entidades y 4 ayuntamientos de la 
provincia. Habrá por primera vez 8 conferencias en abierto de interés social para todos los 
ciudadanos. 
 
4. ACUERDOS Y PROPUESTAS DE LA COMISIÓN DELEGADA DE 

FINANCIACIÓN Y PRESUPUESTOS. 

 D. Alfredo Sánchez cede la palabra al Presidente de la Comisión de Financiación y 
Presupuestos, D. Luis Escámez, para que informe de las propuestas y acuerdos debatidos en 
esta Comisión en las últimas reuniones. 

D. Luis Escámez afirma que lo más relevante de la Comisión en este último mes ha sido el 
análisis de las Cuentas Anuales y la información recibida de los auditores externos, aunque 
también se ha tratado la nueva contratación de auditores para las próximas cuentas anuales así 
como la situación financiera del primer trimestre de 2016. Asimismo, se ha acordado tener en 
julio otra reunión de la Comisión monográfica de control interno, tanto para analizar los 
informes actuales del PACI como para analizar el futuro de la nueva unidad de control 
interno. 

4.1. Aprobación, si procede, de las Cuentas Anuales de la Universidad de Almería del 
ejercicio 2015. 

 El Presidente cede la palabra a la Gerente de la Universidad para que haga una 
exposición de las Cuentas Anuales de 2015, que se han presentado por primera vez con el 
Plan General Contable de 2010. Dª Carmen Caba hace un resumen de las Cuentas.  

 D. Luis Escámez reconoce y agradece el esfuerzo para presentar las Cuentas Anuales 
conforme al PGC 2010. Además, informa que los auditores externos participaron en la última 
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reunión de la Comisión, celebrada el 21 de junio, para exponer el borrador de informe de 
auditoría. El informe que han emitido es un informe favorable. El informe recoge un párrafo 
de énfasis, que no afecta a la opinión, y que tiene que ver con ser éste el primer año de la 
implantación del PGC 2010, lo que impide hacer la comparativa con el ejercicio anterior. Por 
otro lado, los auditores estuvieron exponiendo las recomendaciones que han hecho fruto de 
su trabajo, que son deficiencias de control interno pero que no modifican el informe que han 
emitido. 

 D. Luis Escámez expone que, a la vista de la documentación presentada y 
remitiéndonos a las consideraciones y recomendaciones efectuadas por los auditores respecto 
a las Cuentas Anuales de la Universidad en su presentación a la Comisión el pasado 21 de 
junio, la Comisión de Financiación y Presupuestos del Consejo Social, propone al Pleno del 
Consejo Social la aprobación de las Cuentas Anuales de la Universidad de Almería 
correspondiente al ejercicio 2015. 

 Se acuerda aprobar las Cuentas Anuales de la Universidad de Almería del ejercicio 
2015 por asentimiento.  

 
4.2. Ratificación, si procede, de las modificaciones de crédito en relación con el 

presupuesto de la Universidad de Almería correspondiente al ejercicio 2016. 

 Informa D. Luis Escámez que en base al procedimiento de aprobación de 
modificaciones de crédito aprobado por el Pleno del Consejo Social el 22 de julio de 2014, las 
modificaciones entre capítulos de capital y corriente son aprobadas por la Comisión de 
Financiación y Presupuestos. Las que hoy se traen a ratificar son las correspondientes al mes 
de mayo que la Comisión ha aprobado por delegación del Pleno desde la última reunión del 
Pleno en mayo. 

 Se acuerda ratificar las modificaciones de crédito presentadas en relación con el 
presupuesto de la Universidad de Almería correspondiente al ejercicio 2016.  

 

4.3. Adopción de acuerdo, si procede, para la modificación del Presupuesto del 
Consejo Social con objeto de incrementar la dotación de las Becas del Consejo 
Social para alumnos inmigrantes de la Universidad de Almería en el curso 
2015/2016.  

 D. Luis Escámez comenta que según los datos que nos ha facilitado la Sección de 
Becas de la Universidad, las necesidades presupuestarias para la cobertura de todas las 
solicitudes que cumplen los requisitos de la convocatoria, aplicando la limitación prevista en el 
artículo 4 de la misma (900 euros), ascienden a 15.423,30 €. 

 Puesto que la cuantía prevista por el Consejo Social de la UAL en su presupuesto para 
estas ayudas asciende a 10.000 €, se solicita al Pleno una transferencia de crédito en nuestro 
propio Presupuesto del Capítulo 2 “Gastos corrientes en bienes y servicios” al concepto 480 
“Becas y ayudas propias a estudiantes” por importe de 5.423,3 €. 
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 Se acuerda aprobar la propuesta de la modificación del Presupuesto del Consejo Social 
con objeto de incrementar la dotación de las Becas del Consejo Social para alumnos 
inmigrantes de la Universidad de Almería en el curso 2015/2016 de 10.000 a 15.423,30 euros, 
a través de una transferencia de crédito del Capítulo 2 “Gastos corrientes en bienes y 
servicios” al concepto 480 “Becas y ayudas propias a estudiantes” por importe de 5.423,3 
euros. 

 

5. ACUERDOS Y PROPUESTAS DE LA COMISIÓN DELEGADA DE NORMAS Y 
CALIDAD DE LA ENSEÑANZA. 

 D. Alfredo Sánchez va a informar de los puntos tratados en las últimas reuniones de la 
Comisión. Asimismo, comenta que en la Comisión se ha debatido sobre la gran cantidad de 
cursos de expertos y másteres propios, y sobre los másteres a los que se accede desde cursos 
especialistas y expertos, y si ello puede suponer confusión en el perfil de entrada a estos 
másteres propios. También se ha debatido sobre a quién van dirigidos los másteres propios, 
qué nivel de inserción tienen, qué demanda van a tener, etc.  

 Por otro lado, señala el Presidente que el Vicerrector D. Juan García nos informó de 
los másteres oficiales que se van a solicitar, y cuyas memorias en su caso llegarán al Consejo 
Social para que las informemos favorablemente. Comentó igualmente la situación de los 
másteres oficiales actuales en las Universidades Públicas Andaluzas. 

 Además, el Sr. Sánchez señala que se ha acordado en la Comisión de Ordenación 
Académica y Profesorado un nuevo protocolo o calendario para la aprobación de los nuevos 
grados y másteres oficiales, y que desde el Consejo Social se ha reclamado que se haga lo 
mismo para los doctorados, que también son enseñanzas oficiales. Y así evitaremos tener que 
hacer plenos extraordinarios, como ha ocurrido alguna vez. 

 

5.1. Informe favorable, si procede, de modificaciones en los siguientes másteres 
oficiales: 

• Doble máster en Profesorado de Educación Secundaria y en Matemáticas.  

• Máster en Horticultura Mediterránea bajo invernadero. 
 D. Alfredo Sánchez comenta que en la reunión de la Comisión se analizaron las 

modificaciones no sustanciales de estos dos másteres, que tienen su origen en el ajuste del 
creditaje de diferentes materias, en la subsanación de erratas y en el cambio de denominación 
de una asignatura. 

 Se acuerda informar favorablemente las modificaciones de dichos másteres oficiales 
que estaban incluidas en la documentación del orden del día. 

 

5.2. Informe y ratificación, si procede, de los precios públicos de los Cursos de 
Enseñanzas No Regladas (Seminarios, cursos de actualización y 
especialización). 
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 D. Alfredo Sánchez informa de que en este punto se somete a ratificación del Pleno 
los precios públicos de los cursos de actualización, especialización y seminarios validados por 
la Secretaria y aprobados por la Comisión.  

 Se ratifican los precios públicos de los Cursos de Enseñanzas No Regladas siguientes: 

• “CURSO DE  CAPACITACIÓN SOBRE PLANTAS SOLARES 
FOTOVOLTAICAS. CURSO UAL-UNISANTA.” (147055) (1ª ED.) 

• “CURSO DE LENGUA DE SIGNOS. A1” (147031) (1ª ED.) 
• “ESPECIALISTA EN FERTIRRIEGO APLICADO A LOS CULTIVOS 

HORTOFRUTÍCOLAS” (141083/2) (2ª ED.) 
• “ESPECIALISTA UNIVERSITARIO EN TRATAMIENTO 

PENITENCIARIO” (147024) (1ª ED.) 
• “LENGUA DE SIGNOS PARA NIÑOS Y ADOLESCENTES” (147032) (1ª 

ED.) 
• “MATHCAD PARA INGENIEROS Y CIENTÍFICOS” (147053) (1ª ED.) 
• Modificación Presupuesto “ESPECIALISTA EN EDUCACIÓN CONSCIENTE 

Y MINDFULNESS. ATENCIÓN PLENA” (141071/5 (5ª ed.) 
• “OPERACIÓN DE CÁMARA DE CINE DIGITAL. NIVEL PROFESIONAL” 

(147037) (1ª ED.) 
 

5.3. Informe y ratificación, si procede, de los precios públicos de los Cursos de 
Enseñanzas No Regladas (Títulos Propios de Grado, de Máster y de Experto). 

 D. Alfredo Sánchez informa de que en este punto se somete a ratificación del Pleno 
los precios públicos de cursos de máster y experto aprobados por la Comisión. 

 Se ratifican los precios públicos de los Cursos de Enseñanzas No Regladas siguientes: 

• “EXPERTO UNIVERSITARIO EN CRIMINOLOGÍA” (144983) (1ª ED.) 
• “MASTER PROPIO DE INTERVENCIÓN EN ATENCIÓN TEMPRANA” 

(147040) (1ª ED.) 
• “MASTER PROPIO DE INTERVENCIÓN INTEGRAL SOCIAL” (144917/2) 

(2ª ED.) 
• “MÁSTER PROPIO EN DIRECCIÓN Y GESTIÓN DE LOS RECURSOS 

HUMANOS”. (144324/10) (10ª ED.) 
• “MASTER PROPIO EN INTERVENCIÓN PROFESIONAL CON 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD” (144874/2) (2ª ED.) 
• “MÁSTER PROPIO EN INTERVENCIÓN PROFESIONAL CON 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD (ONLINE)” (147042) (1ª ED.) 
• “MÁSTER PROPIO EN INTERVENCIÓN PROFESIONAL CON 

PERSONAS MAYORES” (147034) (1ª ED.) 
• “MÁSTER PROPIO EN INTERVENCIÓN PROFESIONAL CON 

PERSONAS MAYORES (ONLINE))” (147043) (1ª ED.) 
• “MÁSTER PROPIO EN PROTECCIÓN Y TUTELA DE PERSONAS 

ADULTAS (ONLINE) (144994) (1ª ED.) 
• “EXPERTO UNIVERSITARIO EN SALUD PÚBLICA Y PROMOCIÓN DE 
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LA SALUD” (147028) (1ª ED.) 
• “EXPERTO UNIVERSITARIO AVANZADO EN TERAPIAS 

CONTEXTUALES / TERCERA GENERACIÓN (ON-LINE)” (147049) (1ª 
ED.) 

• “MASTER PROPIO EN CRIMINOLOGÍA Y JUSTICIA PENAL” (147048) (1ª 
ED.) 

• “MÁSTER PROPIO EN GUÍA DE INTERPRETACIÓN AMBIENTAL” 
(144931/2) (2ª ED.) 

• “MASTER PROPIO EN INTERVENCIÓN Y EMANCIPACIÓN DE 
JÓVENES EN CONFLICTO SOCIAL” (144920/2) (2ª ED.) 

• “MASTER PROPIO EN MEDIACIÓN Y RESOLUCIÓN EXTRAJUDICIAL 
DE CONFLICTOS” (147047) (1ª ED.) 

• “MASTER PROPIO EN POLÍTICAS JURÍDICAS DEL DERECHO” 
(141069/2) (2ª ED.) 

• “MASTER PROPIO EN URGENCIAS Y CUIDADOS CRÍTICOS DE 
ENFERMERÍA” (144555/5) (5ª ED.) 

• “MÁSTER PROPIO EN DRONES - RPAS. CERTIFICADO DE PILOTO Y 
OPERADOR, FUNDAMENTOS Y APLICACIONES CIVILES.”. (147041) (1ª 
ED.) 

 

5.4. Adopción de acuerdo, si procede, sobre la distribución de becas de colaboración 
entre los departamentos de la Universidad de Almería. 

 D. Alfredo Sánchez informa de que recientemente se ha recibido del Ministerio la carta 
que todos los años nos envía para que el Consejo Social acuerde la distribución de becas de 
colaboración en Departamentos Universitarios. Este año 29 son las becas concedidas a la 
Universidad de Almería.  

 El Presidente comenta que la propuesta de criterios es muy similar a la del año pasado, 
ajustándose aún más a la convocatoria del Ministerio. Los criterios definitivos y el listado de 
Departamentos que se proponen están en la documentación enviada a todos los consejeros. El 
objetivo es que al menos cada uno de los 13 Departamentos cuente con dos de estas becas. 

Se acuerda aprobar la distribución de Becas de Colaboración entre los Departamentos de 
la Universidad de Almería, en base a los criterios de distribución señalados en la 
documentación del orden del día.  

 

6. ACUERDOS Y PROPUESTAS DE LA COMISIÓN DELEGADA DE 
ESTRATEGIA Y DE RELACIONES CON LA SOCIEDAD. 

 El Presidente cede la palabra a Dª. Ana B. Gea Segura. El Presidente de la Comisión, 
D. Antonio Pérez Lao, ha excusado su ausencia por un viaje ya comprometido. D. Fernando 
Fernández Marín abandona la reunión porque tiene que salir de viaje. 
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6.1. Informe y aprobación, si procede, de la propuesta de calificación de la empresa 
Práctica Iuris, S.L. como Spin-off EBC de la Universidad de Almería. 

 Dª. Ana B. Gea explica que el objetivo principal de esta empresa que se propone 
reconocer como “Spin-off EBC” es, a partir de resultados generados en proyectos de 
investigación, realizar la prestación de servicios avanzados de consultoría y asesoramiento 
técnico a las entidades del sector público que promueven iniciativas innovadoras de 
simplificación administrativa, con especial énfasis en la reducción de cargas administrativas. 
De su accionariado forman parte tres profesores de la Universidad. 

 Se acuerda aprobar la propuesta de calificación como como Spin-off EBC de la 
Universidad de Almería de la empresa Práctica Iuris, S.L.  

 

6.2. Informe y aprobación, si procede, de la clasificación de Spin-off de la 
Universidad en Spin-off EBT y Spin-off EBC. 

 La Secretaria del Consejo Social comenta que en la reunión anterior del Pleno del 
Consejo Social se informó del Reglamento recientemente modificado de Spin-Off, que 
anteriormente se llamaba Reglamento de Empresas de Base Tecnológica (EBT). Sin embargo, 
no se aprobó la clasificación de las antiguas EBTS en dos categorías de Spin-Off: Empresas de 
base tecnológica (EBT) y Empresas basadas en el conocimiento (EBC). 

 Se acuerda aprobar la clasificación de Spin-off de la Universidad de Almería en Spin-
off EBT y Spin-off EBC, de acuerdo al listado que se ha adjuntado con en la documentación 
entregada (13 EBTS y 4 EBCS). 

 

7. RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 Y no habiendo más asuntos a tratar, se levanta la sesión siendo las 12:30 horas. 

 
Vº. Bº. 

EL PRESIDENTE ACCIDENTAL 
DEL CONSEJO SOCIAL 

LA SECRETARIA 
DEL CONSEJO SOCIAL 

 

 

 

 

Fdo.: Alfredo Sánchez Fernández 

 

 

 

 

Fdo.: Ana B. Gea Segura 
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ACTA DE REUNIÓN 
 

DEL PLENO EXTRAORDINARIO DEL CONSEJO SOCIAL 
 

 
Almería, 29 de julio de 2016 

 
 
Asistentes: 
 Dª. Magdalena Cantero Sosa 
 D. Carmelo Rodríguez Torreblanca 
 D. Alfredo Sánchez Fernández 
 Dª Ana B. Gea Segura 
 D. Fernando Fernández Marín 
 Dª. Eva Cano Pérez 
 Dª. Trinidad Cabeo Rodríguez 
 D. Luís Escámez Martín 
 D. Jorge Molina Sanz 
 D. Ernesto Castilla Morales 
 D. Antonio Pérez Lao 
 D. Antonio Valdivieso Montes 
 Dª. Isabel de Haro Ramos 
 
Invitado: 
 D. Joaquín Moya-Angeler Cabrera 
 
 Siendo las 13:00 horas del día 29 julio de 2016, en Sala de Sala del Consejo de 
Gobierno del Edificio Rectorado-Paraninfo, 3ª planta, Ctra. Sacramento s/n., y una vez 
comprobada la asistencia y las delegaciones recibidas, la Presidenta del Consejo, Dª. Magdalena 
Cantero Sosa, da comienzo a la sesión que se desarrollará conforme al Orden del Día previsto. 
 
1. TOMA DE CONTACTO CON LA PRESIDENTA DEL CONSEJO SOCIAL 

 Interviene el primer lugar D. Alfredo Sánchez Fernández, que hasta hace unos días ha 
sido Presidente del Consejo Social de la Universidad de Almería, agradeciendo a D. Joaquín 
Moya-Angeler el haber confiado en él para ostentar la Vicepresidencia y consecuentemente la 
Presidencia en el último año. Se pone a disposición de la nueva Presidenta  y le desea toda clase 
de éxitos.  
 Interviene D. Joaquín Moya-Angeler, felicita a Dª Magdalena Cantero por su reciente 
nombramiento, agradece a los consejeros su trabajo constante, y desea que sean los próximos 
años unos buenos años para el Consejo Social y para la Universidad de Almería. Por último, se 
ofrece a que cuenten con él para lo que el Consejo y la Universidad necesite.  
  
 D. Carmelo Rodríguez felicita igualmente a la Sra. Presidenta y destaca su ilusión y 
compromiso con la sociedad almeriense. Afirma que el objetivo de la colaboración entre el 
Equipo de Gobierno y el Consejo Social debe ser la sociedad y el entorno, y contribuir a que 
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nuestros estudiantes sean competentes. También el Consejo Social debe ayudar a interconectar a 
nuestros investigadores con los sectores productivos. Desde sus inicios el Consejo Social se ha 
orientado en la dirección adecuada, y en gran parte por D. Joaquín Moya-Angeler. Agradece al Sr. 
Moya-Angeler por el papel fundamental que ha desarrollado para que la Universidad de Almería 
esté bien posicionada. Agradece el trabajo de D. Alfredo Sánchez como Presidente Accidental  en 
este  año por su disponibilidad. 
 
 Dª Magdalena Cantero agradece a D. Joaquín Moya-Angeler su apoyo sincero en estas 
últimas semanas, al igual que al Sr. Rector, al Vicepresidente, a la Secretaria y a los Presidentes de 
las Comisiones del Consejo Social.  
  
 La Sra. Presidenta señala que debemos construir puentes más sólidos con la sociedad 
almeriense, para eliminar el desconocimiento que pudiera tenerse de lo que se hace en la 
Universidad de Almería y su repercusión en capital humano y tecnológico. Hay que unirse a la 
ciudad y a la vez forjar lazos con los empresarios de Almería, para establecer proyectos que 
repercutan en la sociedad. Además, señala que hay que estudiar medidas para fidelizar a los 
alumnos y hay que otorgarles a éstos una serie de valores, como la responsabilidad, la asunción 
de riesgos, etc. En definitiva, la Universidad de Almería entiende que tiene muchos retos por 
delante y como Presidenta del Consejo Social se pone al lado del Equipo de Gobierno, desde 
la independencia, para colaborar en la consecución de los mismos. Igualmente, se pone a 
disposición de los Consejeros y de la Comunidad Universitaria. 
 
   Y no habiendo más asuntos a tratar, se levanta la sesión siendo las 14:00 horas. 

 
Vº. Bº. 

LA PRESIDENTA 
DEL CONSEJO SOCIAL 

LA SECRETARIA 
DEL CONSEJO SOCIAL 

 

 

 

 

 

Fdo.: Magdalena Cantero Sosa 

 

 

 

 

 

Fdo.: Ana B. Gea Segura 
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